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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
“MONSEÑOR ALEJANDRO LAVAKA” C.A. 

RESOLUCIÓN N* 99.1.1.100937 ABRIL 19 DE 1999 
JOYA DE LOS SACHAS - ORELLANA - ECUADOR 

Joya de los Sachas, 17 de julio del 2007. 

Señores Accionistas . 
Compañía de Transp. “Mons. Alejandro Labaka” C.A- 
Ciudad. - 

INFORME DE GERENCIA 

En mi calidad de Gerente de la Cia. de Transp. Mons. Alejandro Lavaca C.A., pongo a 
consideración de ustedes el informe de labores cumplidas por esta Administración por 
el ejereicio económico, iniciado el 1ro de enero y terminado al 31 de diciembre del 
2006 , de acuerdo a los siguientes aspectos : 

1.- Se ha continuado la gestión de cambio de unidad y accionistas , alargues de rutas y 
frecuencias a las diversas comunidades que han solicitado nuestros servicios . 

2.- Se realizo las sesiones de trabajo en las diversas comunidades que se ha requerido de 
nuestra presencia para solucionar problemas de cambio de horario de salida y retorno , 
de igual forma se a contribuido con el arreglo de puentes y bacheo de algunas vías que 
están en pésimo estado , con las gestiones a los gobiernos seccionales. 

3.- Se ha participado en las comunidades y gobiernos seccionales en lo referente a las 
actuaciones en sus fiestas cívicas y de fundación. 

4.- Se ha promocionado la Compañía por lo que ha generado el ingreso de nuevos 
accionistas y el cobro de deudas pendientes del año anterior. 
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5.- En el aspecto económico la Compañía ha recibido desde el 1ro de Enero del 2006, 
por tarjetas de trabajo 27937,25 , servicios de transportes que se ha requerido 6019,76 , 
ingresos varios 15907,50 dólares que arrojan un total de 49864,51 dólares, los mismos 
que han sido utilizados para el pago de los distintos gastos administrativos que se 
generaron en este año, por un valor de 49078,22 dólares, quedando un saldo positivo 
para la Compañía de 786,29 dólares; que una vez descontados los impuestos de Ley, 
queda un saldo positivo de 451,13 dólares en beneficio de la Institución. 

6.- Se ha efectuado los balances correspondientes a este período, la información 
financiera como sus respectivos anexos se hallan a disposición de tados las apejonistas. 

Atentame     

 


